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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION-MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta co rle  sin 
novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto  por el 
Ministro de la Gobernación , de acuerdo  con 
el pa recer  de mi Consejo de M inistros, ven
go en  no m bra r  Ministro del T ribunal con- 
tenc ioso -adm in is tra livo  á I). Manuel María 
Basualdo, P res iden te  de Sala electo de la 
A udiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á trein ta  y uno de E ne
ro de mil ochocientos cincuenta y c in c o — 
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nis tro  de la G o bernac ión , Francisco Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO

A g r icu ltu ra . —  C ircu lar .

Habiendo consultado varios delegados de 
la cria caba llar  si el servicio que  p res tan  los 
sem enta les  de los depósitos de caballos pa
dres  que  el Estado tiene establecidos en v a 
rias provincias lia de  con tinuar  siendo g ra 
tu i to ,  se ha d isp u es to ,  en beneficio de  los 
c r ia d o re s , p ro rogar  esta gracia por el p re 
sente año y el ven idero  de 1856.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cum plim ien to , insertándose en la (¡aceta, en 
el Boletín oficial de este Ministerio y en los 
de las provincias para la general observan
cia ; siendo de a d v e r t i r  que esta disposición 
se hab rá  de g u a rd a r ,  tan to  en los depósitos 
que se hallan establecidos en la actualidad, 
como en los que fueren en el t rascursode  los 
dos años citados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1855. =  L u -  
x á n .-= S r .  Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE ESTADO.

Convento para la trasmisión de despachos te
legráficos entre España y  Francia.

S. M. la Reina de España y S. M. el E m 
perado r  de los franceses, queriendo asegu 
ra r  á la correspondencia telegráfica en t re  sus 
respectivos Estados las ven ta jas  de  una t a 
rifa uniforme y de reglam entos idénticos, y 
convencidos de que el medio mas eficaz para  
conseguirlo es la celebración de un conve
nio , han nom brado al efecto, como sus ple
nipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de España á D. Joaquín 
Francisco P a c h e c o , caballero gran  cruz de 
la ó rden  de Cristo de P o r tu g a l , individuo de 
núm ero  de la Real Academia e sp a ñ o la , con
siliario d é l a  de San F e rn and o , Diputado á 
Córtes y su pr im er Secretario del Despacho 
de Estado  &c.

Y S. M. el E m perador  de los franceses á 
D. Luis Félix  E s teb an , Marques de Turgot, 
Senador del im perio , gran  Oficial de la ó r 
den imperial de  la Legión de Honor, g ran  
cruz de  las Ordenes de Cárlos III de E spa
ñ a ,  de San Mauricio y San Lázaro de Cerde- 
na ,  de San Genaro de Nápoles, del León 
n e e r la n d é s , de  Pió IX de R o m a , y del D an- 
nebrog de Dinam arca, caballero de segunda 
clase de la órden de San Fernando de Es
paña , su E m bajador cerca de S. M. Católica.

Los cuales , después de haber cangeado 
sus plenos poderes, y hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los a r 
tículos siguientes:

Artículo 1.° Todo individuo tendrá d e 
recho de serv irse de los telégrafos eléctricos 
in ternacionales de ambos Estados co n tra tan 
tes; pero los dos Gobiernos se n  s rvan la 
facultad de hacer justificar la identidad de 
las personas que pidan la trasmisión de uno 
ó mas despachos.

Art. 2.° El servicio de los telégrafos 
eléctricos establecidos ó que se establezcan 
en los Estados con tra tan tes  estará  sujeto, en 
lo relativo á la trasmisión y tarifa de los des
pachos internacionales, á las disposiciones s i
gu ien tes , quedando exp resam en te  reservado 
á cada Gobierno el derecho de a r re g la r ,  se 
gún le convenga , el servicio y la tarifa te
legráfica en lo relativo á las comunicaciones 
que hayan de trasm itirse  den tro  de sus p ro
pias l ín e a s , y siendo también en uno y otro 
caso en te ram en te  libre en  la elección de los 
apara tos  que hayan de em plearse , y en las 
m edidas que se adopten para la seguridad de 
las líneas y para  la policía é inspección de 
las comunicaciones.

Se entiende por despachos in ternac io
nales los que  partiendo de una de las e s ta 
ciones de  uno de los Estados con tra tan tes  
van dirigidos á una estación del otro  Estado.

Art. 3.° Los Estados que  no lian lomado 
parte  en este  convenio serán adm itidos si lo 
solicitan á unirse á él.

Art. i .°  Las altas  partes  con tra tan tes  se 
com prom eten á comunicarse recíprocam ente 
todos ios docum entos rela tivos á la o rgan i
zación y al servicio de sus líneas telegráfi
cas , á los apara tos  que emplean , y á todas 
las mejoras que fuesen verificando en el se r 
vicio.

Declaran que su de:eo  es que se adopte 
un iform em ente , sobre lodo para la trasm i
sión de las correspondencias internacionales, 
el apa ra to  eléctrico cuya superioridad p rá c 
tica sobre lodos los dem as haya sido a c re 
d i tada  por la experiencia .

Art. 5.° Los Gobiernos con tra tan te s  p ro 
cu ra rán  en laza r lo s  hilos eléctricos de m a n e 
ra que puedan  t r a s m it i r ,  sin in terrupción 
en la frontera, y desde un ex trem o  á otro de 
las líneas mas largas, los despachos in te rn a 
cionales.

Provisionalmente podrá  hacerse en la es
tación en que se reúnen  las líneas in te rn a 
cionales una reproducción telegráfica de los 
despachos destinados á ser trasmitidos desde 
un Estado al otro.

Art. 6.° Ambos Gobiernos conservan la 
facultad de in te r ru m p ir  el servicio de la te
legrafía in ternacional por un tiempo inde
term inado si lo juzgan  convenien te , sea para  
todas las co r respondenc ias , sea ún icam ente  
para las correspondencias de c ierta  n a tu ra 
leza; pero desde el mom ento en que  un Go
bierno adopte una medida de esta especie, 
deberá  hacerlo  saber ai o tro  Gobierno.

Art. 7.° Los Gobiernos con tra tan te s  d e 
claran  que no aceptan n inguna responsabi
lidad por razón del servicio de la correspon
dencia in ternacional por la via telegráfica.

A rt 8? Los despachos se clasificarán por 
el ó rden  siguiente:

Primero. Despachos de oficio, es decir, 
que em anen  del Jefe del Estado , de los Mi
nistros, y de los Jefes de las misiones d i
plomáticas acreditados cerca de cualquiera 
de las dos altas  partes  con tra tan tes .

Los despachos diplomáticos de las Poten
cias que no han  in terven ido  en el presente  
convenio serán  considerados y tra tados como 
los de  los particulares.

Segundo. Despachos de servicio (desti
nados) exclusivam ente  al servicio de  los te 
légrafos internacionales.

Tercero. En fin, despachos de particulares.
La trasmisión de los despachos se v e r i 

ficará por el órden en que sean entregados 
por las personas que los exp idan  , ó por el 
de su llegada á las estaciones á que  van  des
t inad os ,  observándose las reglas de priori
dad  siguientes :

Primero. Despachos de oficio.
Segundo. Despachos de servicio.
Tercero. Despachos de los particulares.

Una vez comenzado el despacho no po
drá  ser in te rrum pido , á no ser que haya 
urgencia sum a de trasm iti r  una com unica
ción de un órden  superior.

Art. 9.° Cuando después de adm itido un 
despacho se adv ier ta  in terrupción en las co
municaciones , la estación desde la cual ya 
no sea posible con tinuar  !a trasmisión , pon
drá  en el correo por medio de car ta  certif i
cada una copia del despacho , cargando el 
porte como de oficio, ó la trasm itirá  como 
del servicio por el convoy mas próx im o; d i 
rigiéndose , según las c i rcu n s tan c ia s , sea á 
la p rim era  estación que se encuen tre  en s i 
tuación de hacerla con tinuar  por la via te 
leg rá f ica , sea á la estación á que iba d e s t i 
n ad o ,  sea d irec tam en te  al in teresado.

Asi que quede restablecida la com unica
ción, se trasm itirá  de nuevo el despacho por 
medio del telégrafo desde la estación en 
que se hubiese hecho el envío por el correo 
ó por el camino de hierro.

Art. 10. Las oficinas telegráficas respec
tivas podrán recibir despachos para puntos 
situados fuera de las líneas telegráficos.

Estos despachos serán enviados á su des 
tino por el correo , por medio de ca r tas  ce r
tificadas, ó por un ex t rao rd ina r io  si la per
sona que  lo expide lo solicitase.

Las señas que dé el in teresado acerca de 
la m anera  de llevar un despacho fuera de 
las lineas telegráficas, no e n t ra rá n  en la 
cuenta  de las palabras.

Art. 11. Los despachos que hayan de 
trasm itirse  deberán  es tar  escritos con tinta, 
sin raspaduras  ni ab rev ia tu ras  , claros y en 
un lenguaje inteligible. Deberán tener fecha 
y llevar la firma del que  los exp id a ,  como 
tam bién las señas bien especificadas del des
tino que llevan.

Art. 1 2. Los despachos de oficio de b e 
rán llevar siem pre el tim bre  ó el sello de 
quien los expida; podrán  es ta r  escritos en 
núm eros arábigos ó oq jp h rac te res  alfabé
ticos, fáciles de reprodtfójr por los apara tos 
que se em plean , ó bien escritos en español 
ó en francés; serán  trasmitidos por señales, 
le tras ó núm eros que  se usen en las oficinas 
de telégrafos.

La trasmisión de los despachos de oficio 
será obligatoria: las oficinas telegráficas no 
podrán ejercer n inguna inspección sobre 
ellos.

Art. 13. Los despachos de servicio y los 
de los particulares  no podrán escribirse en

cifra : se redac ta rán  en español ó en francés, 
según prefiera el que  los expida.

Art. 14. Las oficinas de  telégrafos del 
punto  de partida y del punto  adonde va di
rigido un despacho , ten d rán  facultad para  
negarse  á trasm itirlo  si su contenido les pa
rece contrario  á las buenas costum bres ó á 
la seguridad pública.

La reclamación contra  esta clase de  d e 
cisiones se dirig irá  á la Adm inistración cen
tral de las estaciones en que se hayan  ado p
tado.

Las Adm inistraciones centra les  te legrá
ficas de los dos Estados tendrán  s iem pre la 
facultad de im pedir la trasmisión de cu a l
qu ier  despacho que en su concepto pueda 
ofrecer algún peligro.

Art. 15. Las oficinas de telégrafos e s ta 
rán abiertas  todos los dias, inclusos los d o 
mingos y dias de  fiesta, desde 1.° de  Abril 
hasta  fin de Se tiem bre desde las siete de 
la m añan a  hasta  las nueve de la noche; y 
desde 1.° de  Octubre  has ta  fin de Marzo, 
desde las ocho de la m añan a  hasta las n u e 
ve de la noche.

Las lioras de abrirse  y ce rra rse  las ofi
cinas serán  las m ismas en am bos Estados, 
y  la hora de todas las oficinas de telégrafos 
de cada país será la del tiempo medio de 
la capital del pais respectivo.

El trabajo fuera de las horas que aca
ban de indicarse será repu tado  como t r a h a -  
jo  de noche y apreciado como tal.

Sin em bargo , el despacho cuya  tra sm i
sión se hava  comenzado de d i a , deb e rá  con- 
eluirse necesariam ente  en t re  las dos oficinas 
que  ocupan, sin sufrir  por esto el recargo de 
las tarifas de noche.

Art. 16. No será aceptado n ingún d e s 
pacho de noche si no hubiese sido anunciado 
d u ra n te  el servicio de dia , é indicádose la 
hora en que se en t reg a rá  en la oficina de 
partida .

Se de te rm in a rán  por un reglam ento  es
pecial las condiciones del servicio de noche, 
y el tiempo du ra n te  el cual las oficinas de 
cada Estado deberán  esperar  el despacho 
anunciado.

Art. 17. Las a ltas  par tes  con tra tan tes  se 
obligan á ado p ta r  todas las disposiciones n e 
cesarias para  asegu rar  el sigilo de  las cor
respondencias telegráficas.

Art. 18. Las altas  partes con tra tan te s  
adoptan  para la formación de las tarifas, 
cuya reunión constituirá  su tarifa in te rn a 
cional, las bases siguientes, á s a b e r :

BASES.
POR PAL AB RA S,

POR DISTANCIAS,
De 1 a 25 t De 26 á 50 De 51 á 100

palabras inclusive. palabras inclusive. palabras inclusive .
lis. M rs . Fs. Cs. lis. Mrs . Fs. Cs. lis. M rs . Fs. Cs.

De 1 á 75  kilómetros  in c lu s ive . .  . . . ................. 9 17 2 50 19 » 5 2S 17 7 50
Do 76 á 190 inclus ive  . . . ............................................. 5 » 38 » 1 0 » 57 15  »
De 1 91 á 34 0 i n c l u s i v e ........... ........................................... 23 17 7 50 57 » 15 85 17 22  50
De 341 a 325  inclusive  . . .............................................. 3S » 10 » 76  » 20 » 114 » 30 »
De 526  á 750 in c lu s ive .  .................................................... 47 17 12 50 95  » 25 » 142 17 37 50
Do 7 51 á 101 5  i n c u d v c ...................................................... 57 1 5 » 114 » 30 » 171 » 45 »

Nota. La equivalencia  entre  la moneda c a ñ ó l a  y  la francesa está calculada á razón de  19  rs. vn . por  cada
cinco francos.

A rt. 19. Las fracciones iguales ó m ayo
res de la m itad  de la unidad se con tarán  como 
una unidad. Las fracciones m enores no se 
apreciarán.

Art. 20. Para  la aplicación de las tarifas, 
la distancia recorrida por un despacho se 
calculará en línea recta en el territorio  de 
cada Estado desde el punto  de partida  hasta 
el punto  de la fron tera  á que llegue, y desde 
este al de su destino. Lo mismo se hará para  
su  tránsito  de frontera  á frontera en cada 
Estado.

Art. 21. Para aplicar la tarifa al núm ero  
de pa labras  se observarán  las reglas si
guientes:

Las palabras unidas por un g u ió n , ó se
paradas por un apóstrofe , se con ta rán  por 
el núm ero  de ellas que dicha pa lab ra  con
tenga; m as el m áxim um  de una pa lab ra  se 
fijará en siete s ílabas, y el excedente  se con
tará  por una palabra.

Los guiones, los apóstrofes , los signes 
de puntuación y de párrafo  ap a r te  no se 
contarán ; pero los otros signos se con tarán  
por el nú m ero  de pa labras que  so em pleen 
para  expresarlos.

Por regla general no se t rasm itirán  mas 
signos de puntuación que  el punto.

Cualquier ca rác te r  a is lado , sea le tra  ó 
cifra, se con tará  por una palabra.



CualquieT número hasta el máximum de 
cinco cifras inclusive se contará por una 
palabra. Los números de mas de cinco 
cifras representarán tantas palabras, cuan
tas veces contengan cinco c if ra s , contán
dose una palabra mas por el excedente. Las 
comas y los guiones se contarán por una ci
fra; las señas y la fecha se contarán eva
luando las palabras que compongan el des
pacho.

La fecha podrá‘ indicarse por el dia de 
la semana.

El apellido del que firma se contará por 
una sola palabra ; pero los títulos , nombres 
de bautismo , partículas y calificaciones se 
contarán por el número de palabras que se 
emplearen para expresarías.

No se contará ninguno dé los signos ó 
palabras qué ia Administración añada á ün 
despacho en Ínteres del servicio.

Art. 22. La extensión de un despacho 
no podrá pasar de cien palabras.

Guando exceda de este número, volverá 
á aplicarse la tarifa de una á 25 palabras.

La trasmisión de los despachos cuyo 
texto pasare de cien palabras, podrá re tar
darse para ceder la prioridad á despachos 
mas breves, aunque inscritos posteriormente.

Una misma persona no podrá expedir 
varios despachos consecutivos, sino en el 
caso en que el servicio del aparato no se re
clame por otras personas.

Esta reserva no se aplicará á los despa
chos de oficio.

Art. 23. Si el que expida el despacho 
exige de la oficina á que va dirigido el acu
se de recibo del mismo, pagará para reci
birlo la cuarta parte de lo que cueste la tras
misión de un despacho de 25 palabras. Pa
gará la mitad de lo que haya costado la 
trasmisión de su despacho si pide que se le 
devuelva completo para ser cotejado.

La persona que recibe un despacho po
drá también pedir que sea este cotejado, 
pero deberá pagar otra vez lodo el coste de 
la tarifa.

Art. 2i-. Si la persona que expida un 
despacho pidiese respuesta, podrá abonar 
desde luego su importe.

Art. 2o. Los despachos que ba jan  de 
ser comunicados ó entregados en estaciones 
intermedias, serán considerados y tasados 
como otros tantos despachos separados que 
se envían á cada uno de dichos puntos.

Art. 26. Los despachos de que hayan de 
d a r s e  varias copias en una estación , queda
rán sujetos al pago de un franco mas por 
cada ejemplar que se haya de entregar ade
mas del despacho primitivo.

Art. 27. Los despachos pagarán doble 
de noche.

Las tarifas adoptadas para confrontar ur 
despacho ó para recibir una respuesta serár 
dobles aun en el caso que estas operaciones

no se puedan verificar mas que de d ia , á i 
menos que el que lo expide no solicite que 
lo sean de dia.

En este caso se hará de ello mención en 
la minuta del despacho. El acuse de recibo, 
si se exige durante la noche, se pagará tam 
bién doble.

Art. 28. El mínimum del depósito que 
se ha de entregar como prenda en el mo
mento en que se anuncie un despacho, será 
igual á la tasación de una á 23 palabras, 
según la tarifa de los despachos de noche.

Cuando los despachos no se presenten á 
la hora anunciada, el importe de la fianza 
se adquiere y reparte de la misma manera 
que los otros ingresos internacionales.

Art! 29. Los despachos presentados de 
noche , pero qué por obstáculos imprevistos 
no llegasen á su destino hasta por la m aña
n a , fió darán iugat á la restitución de ex 
ceso de tarifa abonado.

AH. 30. Los gastos del trasporte de los 
despachos fuera de las líneas telegráficas so 
perciben en la oficina de partida.

Para el trasporte por cartas certificadas, 
la tarifa será uniformemente de un franco 
para las localidades del pais en que se en
cuentre la oficina á que va destinado , y de 
dos francos para las localidades situadas 
fuera del pais en c! continente europeo.

En cuanto al trasporte por extraordina
rio , el que expida el despacho estará obli
gado á garantir el precio que ocasione la 
conducción (que podrá ser por postillones ó 
por peatones), en caso de que no los satis
faga la persona que lo haya recibido.

Art. 31. Cuando se intercepte un des
pacho por las razones anunciados en el a r 
tículo 14, no se restituirá sino la cantidad 
pagada por la distancia que el despacho 
haya dejado de recorrer.

No se liará ninguna restitución a! que lo 
expida en el caso de atrasos accidentales en 
la trasmisión de los despachos.

La restitución tendrá lugar en caso que 
el despacho no llegue á su destino por falta 
del servicio telegráfico, ó bien si se prueba 
que ha llegado desnaturalizado hasta el pun
to de no llenar su objeto, ó si, sin que haya 
interrupción en las líneas, llegare mas tar
de do lo que hubiera sucedido si se hubiese 
enviado por el correo. Los gastos de restitu
ción los sufrirá la Administración del te rr i
torio en que el descuido ó el error se haya 
cometido.

Art. 32. Los despachos de oficio se acep
tarán y trasmitirán por todas las oficinas sin 
pago anticipado.

La tasación se hará según la tarifa para 
las correspondencias de! público.

Art. 33. En las comunicaciones interna
cionales no habrá franquicia de porte sino 
para los despachos relativos al servicio de 
telégrafos.

Art. 34. Las cuentas se liquidarán por 
trimestre. Las sumas que cada despacho 
haya pagado en razón de la distancia que 
haya recorrido en cada Estado se reembol
sarán á los Gobiernos respectivos.

Art. 35. Los derechos percibidos por la 
expedición de copias se devolverán á la 
oficina telegráfica del territorio en que se 
hayan expedido.

Art. 36. El arreglo recíproco de las 
cuentas se hará á fin de mes. El descuento 
y la liquidación del saldo se hará cada tri
mestre. Estas cuentas comprenderán los 
derechos que se adeuden.

Serán formadas por la Administración de 
¡España en moneda española con la reduc- 
í .ion de los totales en francos; por la F ran
cia en moheda francesa con la reducción en 
moneda española.

La reducción de la moneda se hará á 
razón dé 19 rs. vn. por cáda 5 francos.

Ai1!. 37. El saldo que resulte de la liqui
dación de cada trimestre se pagará en m o
neda corriente en el Estado en cuyo favor 
resulte.

Art. 38. Queda convenido que en caso 
que la experiencia presentase algunos incon
venientes prácticos en la ejecución de. las 
cláusulas de este convenio , podrán estas ser 
modificadas de común acuerdo, como tam 
bién rebajarse si pareciese conveniente la 
tarifa de precios inserta en el art. 18 del 
mismo.

Art. 39. El presente convenio será pues
to en ejecución lo mas pronto posible , y 
estará vigente hasta el 31 de Diciembre 
do 1853. °

Sin embargo, las altas partes contratan
tes podrán de común acuerdo prolongar sus 
efectos mas allá de este término.

En este último caso será considerado co
mo vigente por un tiempo indeterminado, y 
hasta un año mas á contar del dia en que se 
denuncie.

Art. 40. El presente convenio será ra ti
ficado, y las ratificaciones respectivas can -  j 
geadas en Madrid en el término mas breve ! 
posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y sellado con sus j 
armas.

Hecho por duplicado en Madrid el dia 
veinte y cuatro de Noviembre del año de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro (L. S . ) =  
Firmado. =  Joaquín Francisco Pacheco.
(p. S.) —Firm ado.=Turgot.

El dia 31 de Enero próximo pasado so 
han cangeado entre el Sr. D. Claudio Antón 
de Luzuriaga , primer Secretario del Despa
c h o  de Estado y el Sr. Marques de Turgot, 
Embajador de S. M. el Emperador de los 
franceses, las ratificaciones del anterior con
venio.

El Gobierno de S. M. el Emperador de
los franceses ha participado oficialmente al 
de la Reina (Q. D. G.) que el bloqueo de los 
puertos rusos en el mar Negro se hará efec
tivo por los Almirantes de las escuadras 
combinadas en dicho mar Negro desde pri
mero de Febrero del presente año.

Exem e. b r . : Las u .tunas ses iones  de Corles y  los ú l 
t imos su c esos  de Madrid t ienen  alarmados los ánimos,  
en  espectativa  á los partidos,  en  acecho á las facciones.

Once años de reacción ,  de  desórden adm inistrativo ,  
de inmoralidad y  de sangrienta p e rse cu c ió n ,  han  sido  
una lección mas q u e  sufic iente  para q u e  ios h om bres  
de corazón p u r o , ios q u e  no desean  los cam bios  por  
ín teres  p e rso n a l ,  los que no proclaman princip ios li 
berales  en  la oposic ión para e jercer  la t iranía en el 
G o b ier n o ,  se  preparen  contra loda c lase  de manejos,  
y ag rupá ndose  en  d« rredor de una bandera sagrada re-  
pitáft el  jura meti lo  quf3 sel laron con sarigrejfa una época  
p r ó j im a  de v encer  ó morir por la l ibertad la patria.

Jí?a bandera la Ven ibs l iberales  dn mdfotté de V. E.; 
de V. E . , q ue  éji t e rg . irá  á s e g u ió  la paz j H á  C on st i 
tuc ión  del E t s d b j d e  V. E . , que  en  184.3 pféfl¡ ió el o s 
tracismo ál perjur io ;  de Y. E., q u e ^ n  Zará&éza r e a su 
mió di pehsanijénío  dé íá revoludíófi  de Julio  con la 
sen ci l la  p ro e-cfcueuté frase de «fiflfttplásc la v o l u n 
tad nacional.»

La Milicia ciudadana de Cuenca q u ier e  q u e  se c u m 
pla esa vo luntad  soberana , porque s o ’o en ella se  cifra 
la ventura del p u s , porque solo ella puede legitimar las 
l e y e s ,  porque solo fundado en ella podrá V. E. y el  
G o b ie n  o q u e  presida tener  la seguridad de la o p i 
nión pública , porque solo con ella podrá V. E. r ea l i 
zar su  g ia n d e  y  patriótico em peño de consti tu ir  l i b e -  
ra lm ente  á la nación , ayudado de los b u e n os  e s 
pañole;.

Fn la s ituación actual de  E u r o p a ,  cuando los v i e 
jos partidos se  aprestan  á la lu c h a ,  y  cuando todos  
v u e lv e n  su vista á las armas com o la única so lución  
del problema que U filosofía encom en dó  á la d iscusión,  
la Milicia nacional de Cuenca acude  á V. E. o fr e c ién 
dole  el sacrificio de su  sangre  y  de su s  vidas para 
d e f .n u e r  y consolidar la l ib erta d ,  herm anándola  con  
el orden  p ú b l ic o , á cu ya  som bra podrá V. E. hacer  
germ inar  las ideas fecundas  que  Ja r evo lu c ió n  de J u 
lio ha sem brado en tre  nosotros.  Si Ioj reaccionarios ,  
si los abso lutistas  conspiran  y  la fuerza pública se  
hace n ecesar ia ,  c u e n te  V. E. con la Milicia nacional  
de esta c iu d a d , y s iem p re  y en  todos tiem pos con las  
s im patías  de los que  al sa ludarle  con el t ítulo  de. c a u -  

i dillo del partido l ib e r a l , t ienen  la confianza de q u e  
m ientras  Y. E. presida el  G abinete  e tá asegurada e n  
España la l ib e r ta d ,  el progro.-o m oia l  y  materia l en  
q ue  estriba la ex is tenc ia  de la t i t i lac ión c icada.

D o ;  guarde  á V. E. m u chos  años.  Cuenca 23 do 
E m e o de 1835. — Mariano Maestre. —  Juan de la Ci uz 
Jimc-íh-2.=*Attlonio Aguado.** Tomas Tor r e s . = Y a l e n -  
t in Perez Montero.— Eugenio  Cari otero.— Ramón M o-  
ch.iles. — Lucas Aguirre . —  Miguel Aguirre .  =  Manuel  
M o m io .— Mariano L a z o .=  F ian cisro  Almazan.— Maria
no S j u z —  E u -eb ío  C o b o .= J u l ia n  P iquero .— José J a r e -  
ño. C d ixto  J im énez.  *=* Antonio  du la F uente .  —  Juan  
C r i d a n . « A .  Luquo y V i c e n s . =  P ed io  M ariana— Ma
n u e l  G m cía  Socaba J i im n e z .

Exorno. Sr. D u q u e  de la Victoria. — Muy Sr. n u e s 
tr o :  Los Oficiales del  batallón do la Milicia nacional  
de est.i capital fe licitan á V. E. por I.i patriótica , n o 
b le  y  enérgica actitud q u e  fu  manifestado ante  las 
Cortes c o n s t i tu y e n tes  en las ses iones  de los días 15 
y 20 del c o n  ien le .

C uente  V. E. con. la leal y  decidida coo'pe?ación de  
los  q u e  su  c r ib en  para !a conservncion Jel  orden p ú 
b l i c o ,  defensa de la-; inst ituc iones  representa t iva s  y  
Trono constitucional  de Doña Isabel I I , asi com o con  
la consideración y afecto  personal que  le profesan s u s  
atentos y  seguros  serv idores  O. Ib S. M .=K x em o.  Sr .— 
Antonio  Gaicía .  —  José Solero Martínez. —  Mamo I 
C aja— Jesús García N ob !eja ? .= D om ingo  de A g u i l e r a —  
A nto n io  Rico.=J.o. 'é  B e r m u d e z — F ulgencio  Ti u j i l l ó . =  
En rique  Aguirre .— Fi a n c u c o  S a u e o . « P e d r o  de  S a i a -  
c h a g a . n  l lam ón  Rico.== Manuel de  S a r a c h a g a . »  Félix  
G a r c ía .= R a m o n  de B o a d a .=  Antonio Arroyo.

Ciudad-Real  25 de Enero de 1835.

2 .’ se c c ió n — O F I C I N A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
 Mea de Octubre de 1 8 5 4 .

E s ta d o  g e n e ra l  del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del reino, Islas Baleares y Canarias, como igualmente el número y clase 
de cartas circuladas en dichas dependencias; el número y peso de la correspondencia oficial; la clasificación de la correspondencia cx lran g e ra , y la del franqueo de periódicos ó 
impresos porteados al peso; y por último, el número, clase y producto dedos sellos que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el mes de Octubre.de 1 8 5 4 .

s

VALORES INTERVENIDOS ENTRE LAS ADM1NISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

I

ADM INISTRACIONES. •

t
DE PU E R T O —R I C O , CUB A

N A C I D A S F R A N Q U E O .

C A R T A S  DE

Sencillas.

Rs. vn.

L R E I N O .

Cargo ex

traordinario.

Rs. vn.

Y F I L O

Sencillas.

Rs. vn.

•1NAS.

Dobles. 

Rs. vn.

D EL  EXT RA

!

Sencillas.

Rs. vn.

N G E R O .

Dobles. 

Rs. vn.

Sencillas, 

y dobles.

Rs. vn.

De
periódicos é  im 
presos para el 

reino.

Rs. vn.

Idem para na
ciones  con las 
que hay con

venios.

Rs. vn.

Idem para na
ciones con las 
que no hay con

venios.

Rs. rn.

ingresos por plie

gos de oficio y p o 

bres.

Rs. vn

Alicante............................................................................................................................ . . . . 19,226 300 293 9 5,149 954 406 378
Badajoz....................................................................................................................................... 26,873 2S5 235 20 519 26 575 118

47,609 4 66 113 9 1,099 264 224 64
Barcelona........................................ ............................................... ....................... ..................... 60.909 2,181..12!¡ 5,7 31 4.349 25,118 14,005 09 0 4,194.. 4 465..24 2 3 0 .2 3
Bena vente.................................................. ................................................................................ 4 6,362 1 95 190 29 158 709 962 465

7,393 175 3 50 •• 21 7 9,407 3,153 537 4 27..26
30,779 891 2,0 50 604 6,375 2,587 6 46 623 25.. 2 U T 3 . .1 7  ‘
42,036 1,635.. 4 4,841 1,490 1 4,639 7,942 4,327 1,072..1 0 41 .24

Córdoba. ..................................................................................................................................... 13,4 63 344 4 90 346 65 1 52 74..18
Coruña.......... .................... ........................................................................................................... 16,883 679 1,329 24 4 3,104 1,124 257 744

10,336 139 205 23 134 43 51 , .

Granada.............................................; ....................................................................................... 27,479 635 580 77 4,527 460 oo 
:r.j 
«o 535..1 8 405..4 6

Guadalajara................................................................................................ ............................. 14,837 73 50 267 12 216 259 18
26,280 87 5 523 91 3,267 463 302 393..1 4

Logroño................................................. ............................................... ...................................... 10,941 157 157 1 4 633 96 160 121.. G 14
6,37 6 294 325 1 4 4 93 87 303 650

Madrid. ..................................................................................................................................... .. 1 38,480 3.440..1 6 2,230 1,427 34,148 31,047.. 2 1,486 90,618..19 30 4
Málaga.......................................................................................................................................... 1 9,300 612 825 90 9,646 4,7 66 599 2 45 . ■'

Manzanares................................................................................................................................. 11,70 5 50 60 i 126 51 162 41.10
Medina............................... .............................. ....................... ................................................... 4,018 17 60 28 29 24. .16
Murcia................................................................................................................................. .. 26,991 327 384 58 2,583 1,129 56S 59..14 388 J  5
Orense................................................................ i ....................................................................... 1 4 67 5 9 1 n 9  L 4 30 1 9 1,929 41 0 488 304.. 6 • : ; ' • • -
Oviedo..................................................................... ................................ . ................................. 16,073

Z 1 U • • Z  4

294 1,65 5 1 51 1,650 499 1 8 661..30
7,409 333 675 • 81 1,690 850 33 1 40

Pamplona.............. .................................................... .................................................................... 4 6, í 03 5.07 233 1 G 2,388 422 761 329
Salamanca.................................................................................... ............................................... 7,769 4S6 93 7 30G 4' 26 4 80
Santa Cruz de Tenerife............ ...................................... .. .............................................. .. 2.272 2 5,180 591 1,6 4 S 1,377 333..26 256..28
Sevilla. ............................. ................................................................................ ........ i . . .  i . . 4 4,972 01 5. 2 V 0S5 57 4,284 4,614 4,449 . 4 4,557 301.16
Talavera...................... ....................... ........................................................................................ 5,570 .81 20 86 8 . 21
Tarancon............... .......... ...................................................................................................... 4 4,786 . 102. 85 233 49 596 180
Toledo............. ............................................................................................................................ 13,698 379 30 287 12 249 81
Truji llo ............................. ... .......  t ................. .................................. . . . . , . . ________ *2,20.3 13 3 65 4 5S 41 613 368 381..32
Valencia............................. ........ . i . . . . . . . . . . . . . .......................... ....................... ; 4 3,442 965 516 53 . 6,28 4 1,542 .876 1,688 . 2 404..1 4 ‘
Valladolid.................................................. *.................. . . . . . . . .  . . ... . ............ ‘ 20,979 357 27 5 21 4,828 420 369 301 861..16
Vitoria.............. ....................................................... . . . . . . . . .............. ................................. 1 4,320 554 225 ' 1 G 6,074 4,416 90 262 4.
Zaragoza. . ....................... ............................................................... •....................  ............ , 46,157 4,0 31 430 • 39

4

4,310 ■ 629 2,41 9 . 839.. 2
. * i -

42S:.i6

Tota les . ............................................ ................ 830,G08 19,529..12 31,348 6;81 6 '*•; 4 51,921 77 ,53b . 2 18 336.30 1 08,'329.. 3 836..16 4 638..16



ADMINISTRACIONES.

C O RR ES PO N D EN C IA  D E  CANARIAS. Aum ento?  p o r
rectif icaciones  

en  la c o r re s 
pondencia  p a r 

ticu la r .

vn .

A um entos  

p o r  reparos .

R<?. v n .

T o t a l e s .  

fl . i  n .

Abonos 

acordados.  

R s. v n .

L iq u id o

PRODUCTO.

R s. v n .

Car tas  

sob¡ ante s.  

R s. v n .

L iq u id o  

e f e c t iv o ,  

R s. v n .

Sencillas. 

R s. v n .

Dobles. 

Rs. rtt.

Franco.  

f ts .  vn.

Cert ificados, 

fis. v n .

295 115 26 825 9 ¿ 26,201 4,223 
1,046 

553 
5,090..  C 
1.030

24 ,978  
26 ,630  
4 8 ,242 

1 03 ,335 . .20

72 28 723 4,047 
753 

5 ,848..  8B a r c e l o n a ................................................................................................................................................... ...

a #
7 5

32

19 ,548  
114 ,874  

1 8 802

27,67 G 
18,795  

1 09 ,025 . .26
4 7 QU# #

21 ,466 .-26  
45 ,633 . .19  
7 5 1 87.. 4

J d O
590. .26  

! 2 5 S 2

l / , o H  
9 n C 7 A

1 6,81 4 
20 ,575
40.883..1 9 
68,71 3..14 
4 4,981..1 8 
2 0 , 8 6  1 ..1 2

9,938..1 6
29.822 . .  2 
4 4 ,078..22
O r7 A 3 Cl

40
163

Z l / , o  i O

43,051..1  9
7fl AQ7 4 A

301
• • h L <i o 9 9

2,1 G 3 
4 ,974.,  21

1 6/336. .1 8 
24 ,364  
10,901 
3 2 ,855  
15 ,732  
32 ,632 .  .12 
1 2 ,310 . .  6 

8,7 42

582
i v ,U o / m10
4 5,754..1 S
99 n o  a q1 ,950..22  

3 47 
1 , 4 41 

7 7 1

77 3
A K u. c»

49S

Z Z, 4 1 o L
10,554  
31 414

6 15..18
1 59 i 32

G u a d a l a j a r a ................ ............................................................................................................................... 4 L OCI 8 8 ^. \ 2
43 í 3 ..32 

17
3.966..4 8 

50 3 
0 2 0

8.087..1  9 
I .74L .2G

r a  ̂ A

i *», V u 1
9 Q C f! « 9 e 4 G3 9 . ^6

L ogroño ...................................................................................................................................................
¿u^IHjOmZu 
A 1 Q O 7 A 32G

498
A 0 0 L 7 99

ü / . 0 2 o.. z 
41 ,481 . .  6

7  es/ ;
> « • 1 * o \j i .. O 

(j IQd
1 283 

41
3 80 4*467.. 3 

36 ,124
1 9 9 A R IA

O, I Z z
O7 0  4 8

• | 0 ¿ 4
2 8 6 ,331 . .30  

33 ,063..  8
4 A /'/> / Cl C»

3 4,38 1 .. 8

i 0)1/ 1 / . . ¿ ó
1,318

32 
353 . 1 í 137. .  8

3

1 í | 4 vUm 1 V
4,208..1  6

32 .980 . .13  
1 8 ,468 . .30
21 .233 . .  8 
11,265
¿ V  64

O ó O • • *t

I Cü2,006 . .26
| 4 ,212

4,003..1 8

1,407
5,568

862

1 1,368..  6
4.1 39..4 6

30.973..21 
1 7.2 5 6 .. 3 0 ( 
20,2  29..2 4

9,858 
4 8,596

8.1 47
4 1,168..  8
5 3,7 9 6 .. 1 0 

5 ,43!
4 5,3 G 3 
4 3,54 5
4 3 ,285 . .3 :
5 3 ,5 7 5.. 1 C 
23,94 5.. 1 6 
21 ,139
52.163..24

7 0 3.. 1 8 
213 ¡ 

4 ,809 
1,841 
1,890

342. .24 
CGl
609..  4

4.533. .1  2 
S,77G

311
4.354..1 2 

670
6 i 0  .30 

2,167 
•1 , 1 2 0  

C2 3 
2,71 9..26

1 Ü, 0 6 4... ¿ 2 
3,926.  .16 

29,1 64..21
I R /. i K O f\

231. .12 

3.405

i o,? i o . .»>a
4 8 ,939 . .24  

9.54 5 . .1 0 
4 7 .935  

7 ,537 . .30  
9 , 5 8 4 . 3 0

Kfl n9n A n

P a m p l o n a ....................... ............................................ .............................................................................
5 4

S a l a m a n c a .................. . . . ; ..................................................................................... .. ........................ 9*009
1 4 .501..  8
55.532..1 0

S a n ta  C ru z  de  T e n e r i f e ................................................................................................................ 1 ,892 . .16 504..1 8 G06..1S A 77.. 4 3,633 
1,7 36 

| 355 
i 4 ,298 
! 4 ,192 

07 7 
2,510 
4,481 
1,919 
4 ,295

OU

Tala  v e r a ....................................................................................................................................................... 5,7 86
O V1 U i u

5,120 
4 4 ,008 . .22  
1 2 ,875  
4 2 ,669..  2
51.408..1  6
22.825..4  6 
20 ,516
4 9 .443 . .32

T ^ r a n c o n ......................................................... ............................................................................................. 524 1 06 4 6,661 
1 4,7371

T r u j i l l o ..........................................................................................................................................................
• *

4 3,9C2..32
V a le n c ia .......................................... ................................................................................................................ 3 1 5 5 6 ,0 S5.. i G 

25,4 26..! 6V a llad o l id ....................................................................................................................................................... \ 5
1 0 0
152. .  6

23,0 58
Z a ra g o z a .......................................................................................................................................................  ! 24 50,4 5S..24

T o ta le s ................ ....  , « - ................................................ 1 ,892..16 504..1 8 603.  1 8 60 4,280.  1 4 4 ,326 .24 1 . 2 6 1,567 . .33 68,97 6..1 9 4 .492 ,591 . .14 55 ,640..  6 4.1 36 ,951 . .  8

I

Clasificación de la correspondencia  e x tra n g era.

PR O C ED EN C IA . N úm ero . Valor.

P o r t u g a l .................................................................................................................. , 4 2,4 40
49 ,185  

1,406 
6 3 5

42 ,208 . .  2 
422,91 4 

6 ,334 
3.030 
4 ,746  
3 ,736 
1,813

F r a n c i a ......................................................................................................... .. .............
B élg ica ........................................................................................................................
S u i z a .................................................................................................................
C e r d e ñ a ........................................................................................................................ 4 ,028  

7 34P r u s i a ...................................................................................................................
A u s t r i a .......................................................................................................................... 3 56

90 4 40 ,154
e 7 9 ¡;Uo  1

4 77 8
b, / o ! )

5 4 4 9 3
América . fuera  de  las p r e s i o n e s  e spaño la s .  . . , 4 57 3,292

Tota le s .......................... 72 .304 2 29 ,455 . .  2

N ú m e r o  y  peso  d* la co rre sp o n d e n c ia  o f ic k l .

i

F x p e n d tc io n  de sellos de  correos.

N ú m e ro
do sellos. CLASJF íC A C IOV .

N úm ero . Valor.

D e  media  o n z a ........................................... ..  82 ,846
D e u n a  id e m ........... .......................................  47,5S4
De cu a t ro  i d e m . ............................................ 11,585
De u n a  l i b r a . .................................................  4,061

De un c u a r to  . 
De seis i d e m . . 
De dos r e a le s .  
De cinco idem 
De seis idem.

12,920 
1 245 .364  

3.672 
4 ,644  
4,201

1,520 
879,080..1  6 

7 ,344 
8 , 2 2 0  
7 ,206

T o t a l .......................  4 46 ,070
Totales. 4 .264,S01 903,370..1  6

RESUMEN. N úm ero . Valo r .

tr . . . (  C ar ta s  del r e in o ................................................j
Valores  i n t e r v e - l  ................................... j

A d m h T s ' l r a c io T  Idem  r,e P u p r lo - R ico ’ Cnb3 > KiliP in a s - j

S e n c i l l a s .................................
Cargo e x t r a o r d i n a r i o . . . .
S en c i l la s ..................................
D o b le s ......................... ..

83 0 ,6 0 8
4 7 ,884

6,238
582

54,120
48,184

830 ,608  
19 ,529 .  .12 
31 ,348  

6 ,816 
4 54,921 

77 ,5 3 4 . .  5 
4 8 ,3 36..3C 

4 08 ,329 . .  í 
836. .1 (

i Sencillas\ Idem del e x t r a n g e r o ........................................
Dob les .................

/ N ac ida s .........................................................................................................
\  F ran q u e o  de  periódicos  é impresos  p a ra  el r e i n o ..............

Idem  espec ia le s . .  ( Idem p a ra  naciones  con las q u e  ha y  c o n v e n i o s ....................
/ Idem p a ra  naciones  con las q u e  no hav  c onven ios ..........

...................

* Ingresos  po r  pliegos de  oficio y  pobre* 
y S en c i l la s ................................................................. ..

92
C, OfiJ

4,638..11
A A l

C o r r e s p o n d e n c i a s  Dobles......................................................................... 523
1 foy2 . . l  1

504. .1 :
606..1 ¡d e  C a n a r i a s . ..  \ F ran c o ........................................................................ 1,01 4

\  Certi ficados.......................................................................................................................
Cargos  p o r  r e c - j  A um entos  p o r  rectif icaciones en la correspondenc ia  p a r t i c u la r .  . .  . 

t i f ica c io n e ? . . .. í Idem p o r  r e p a r o s ....................................................................................

4 5 60
4.280..1
4 .326..2

Totales  . .
Abonos a co rd ad o s . ...........................................

9 34 ,622 4 .2 6 4 ,567..3
/ J O  f\ H £  i

• 68,97 6..1

Líquido  p ro d u c to ...............................................
C ar ta s  s o b ra n te s ................................................. .....................................

1.4 92,591 ..1 
55 ,640..

Líqu ido  efect ivo .............................................. .. A j| 9 (? f, K 1

Im p o r te  de  sellos vend idos ........................... 4 .264,801
1 . 1  o 0 , 9 O í  . .

903,370..1

Total  im por te  de correspondenc ia  y sellos.................. 2.1 99 423 2 .040 ,3 2 1 . .2

M adr id  29 de E n e ro  de  4 8 5 5 .— El D irec to r  g e n era l  de  C o r r e o s ,  Angel Iznard i .

PAUTE NO OFICIAL.

MADRID 1 .° DE FEBRERO.
Anuncian las Novedades de ayer que se ha

llan reuniendo datos acerca de varios su je tos  que 
m andan  la Milicia nacional de algunos puntos, 
habiendo pertenecido al ejército carlista, sin que
rer  revalidar sus ascensos por no reconocer á la 
Reina. Mucho celebraremos que dicho diario cum 
pla su prom esa ,  porque solo publicando los da
tos que ofrece, tendrá  el señor Ministro de la 
Gobernación antecedentes de hechos que hoy 
ignora absolutamente, porque nadie se los h!í 
comunicado, y en vista de los cuales podrá obrar 
dentro de sus atribuciones para corregir  el mal 
que se denuncia.

CORTES.
C O N G R E S O  D E L O S   DIP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. IN FANTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada  el dia 31 
.*• ¿ e  E n e ro  tte  t * 8 3 r

A b ie r ta  á t l a u n ¿ i  y  cuar to ., ..v  J e jd a  el acta de  la a n t e 
a r ,  fue  aprobada .

Se dio cuen ta  de  u n a  proposic ión  de  los Sres . Fei jóo y

otros  p a ra  q u e  el exped ien te  re la t ivo  á la emig ración do 
jo rn a le io s  p a r a  Cuba pase  á u n a  comisión espec ia l ;  v como 
uno  de  sus au to re s ,  dijo

El Sr . F E U D O :  Con satisfacción y con pona  tomo la 
p a lab ra  para  a p o y a r  Ii  propos ición que  se ha leído. E l la  
a fecta á mis in te re ses ;  pe ro  ruego  so tenga  en cuen ta  q u e  
no  soy \ o  qu ien  ha t ra ido  aqui e^ta cues t ión :  soy el qu e  
concib ió ,  el q u e  organizó  y puso  en ejecución el p e n s a 
m ien to  de  emig ración de jo rn a le ro s  p a ra  C u b a , con t ra  el 
cual tan to  ha declam ado  el Sr . Lasagra.

Y a que  se ha oido á una  pa r te ,  ju s to  se rá  q u e  se oiga 
tam b ién  á la o t ra .  La miseria  de  Galicia ha sido obje to  de 
u n a  J u n t a  d e  beneficencia en la Isla de  Cuba po r  el m u y  
d ig n o ,  j u s  o y noble  genera l  Cañedo.  Cada uno c o n t r ib u y ó  
ron  lo q u e  su fo r tuna  lo p e r m i t í a , ded icando  todo el d in e 
ro  q u e  se r eu n ió  á o c u p a r  los b razos  exceden tes  de ese 
desg rac iado  pais. \ o  fui el que  t u v e  el honor  de to m ar  á 
mi cargo  el p ro p o n e r  los medios de  l lev a r  á cabo el p e n 
sam ien to  concebido. Discutido  el p l a n , so lam ente  faltaba 
q u e  lo e jecutase  el Gobierno ; pe ro  este ni lo ha hecho, ni  lo 
hace, ni lo h a r á , p o rq u e  en vez de  oc uparse  en g oberna r ,  
solo t r a t a  d e  d e fe n d er  sus  sillas.

C u an d o  fa l taban ho m b res  que  lanzasen sus capi tales , 
hubo  u n  e s p a ñ o l , un  gallego b a s ta n te  sencillo  p a ra  t e n e r  
fe y  c o m p ro m e te rs e  en un pensam ie n to  a l ta m en te  económ i
co y polít ico. Decidido pues  á l leva r lo  á cabo m u y  p ro n to  en 
d i fe re n te s  pun tos  de  Ga lic ia ,  r e sonaban  las ga i tas  del pais  
q u e  aco m p añ ab an  al e m b a rq u e  á los tercios gallegos, o rg a n i 
zados  , a r ra n c ad o s  al h a m b re  y m an ten idos  p o r  mi cuenta,  
cam biando  asi su palidez y r e p u g n a n te  y  m ise rab le  vest ido  
p o r  el unifo rm o y aspecto  consolador del expedicionario : 
m u y  p r o n t o , repi to ,  m iles  de  hombros  condenados á m ori r  
de  h a m b re  se v ie ron  bien m an ten idos  y  vestido?.

E n  Gal cia se in v e n ta ro n  toda e la :e  d e  calum nias  c o n -  
a la emig ración  , y se pus ie ron  en ju eg o  hast  a los mas 
lículos cuen tos  de  vie jas.  Todo esto se decía m ien t ra s  q u e  
á r t ic am en te  veian que  se o um p  ia lo p ro m e t id o ,  pues  r e -  
aian los socorros y a l im ento  est ipulado,  y el an tic ipo  para  
j a r lo  á sus familias. Sin e m b a rg o ,  al ll.-gar al p u e r to  d e -  
*n q u e  iban en g añ a d o s ,  pa labra^  q u e  celebro  no h a b e r  
do p o rq u e  en  aquel m m m t o  h ub ie ra  concluido la en ; -  
*esa. L 'egaron  á la Isla de  C u b a ,  y fu eron  alojados en 
icno? cua r te le s  y bien asistidos, ten iendo  yo q u e  padecer ,  
pesa r  de cuan to  hacia p o r  ellos, el ve r 'o s  m a rc h a r  en 
ílotones de 40, G0 ó 100 hom bres  á busca r  o h e t e i o n  en 
s labores  de! c a m p o ,  p re te x ta n d o  que  es taban  mal a l i -  
en tados  y  vestidos. Se sorprendió) la buena  fe del m u y  
gnu genera l  P e z u e l a , y  esta  A u to r idad  mandó  com is ioná
is ú v is i ta r  los c uar te les ,  á reconocer  el rancho ,  cam as &c., 
no  ha l la ron  n ad a  en  q u e  p o n e r  t a c l n ,  dándose  eo esto 

ia  p ru eb a  mas de mi buen  celo ,  como tam bién  de qu e  era  
exac to  cuan to  se decia.  P o r  efecto do la incontinencia  y  
o 'o n e r í a  de  losgal legos  que  habia  l levado ,  cuando  aparec ió  

cólera  em pezó  á c au sa r  g ra n  tes estrago* e n t r e  aquel la  
m t e ,  y mi h e rm a n o  y y o , de jan d o  nu e s t r a s  casas y m u s  
os negocios,  corr im os  á p re s ta r le s  toda clase de  auxilio?, 
ív an d o  módicos ,  p rac t ic an te s  y bot iquines.  E n  o t ro  c u a r -  
l inmedia to  estalló también  el c ó le ra ,  y aban  lo sando  el 
lartel  marchó  mi h e rm a n o  al f r en te  de  toda la gente ,  q u e  
r ian  500 h o m b re s ,  re n o v a n d o  el c am pan te '. to  ’od s los 
as,  bogando  has ta  el e x t r e m o  qu e  los m é l ico ? ,  jefe? de  
rcio y o tros  se acobarda ron ,  y hubo que  s ep a ra r lo s  tem po— 
límente  de  aquel la  escena de  desolación.  Pues  b ien :  des 
líes de esta  conducta  heró ica  de  mi h e rm a n o  no ha recibí—
3 mas p rem io  q u e  q ue ja s  por  todas partea .

E s ta b a  , como he d ic h o ,  al f r e n te  do aquel pais  po r  
icha s u y a  una  A u to r idad  m u y  d igna ,  el ilus tre  M arques  
3 la P e z u e l a ,  y me dispensó  la protección que  mi posición 
aclamaba. Asi las cosas ,  sal í de  la H abana  y  m e o s l a b a n  
luc ilos  hom bres  25 ,000  d u ro s  m e n s u a l e s ; pero  la re v o -  
icion, no re sp e ta n d o  n a d a ,  re levó  al Sr .  Pezuela  del m n n -  
o. ¿ V  po r  qu é  c ausa?  No hubo  c a u s a ,  ni r a z ó n ,  ni m o -  
vo  p a ra  ello ; y  en  su dia  me o cuparé  de esa m a t e r i a , n a  
aonomizando el e scándalo ,  p o rq u e  nada  me im por ta  la 
’anqu i l idad  agena  c nando  la mia a n d a  tan  mal pa ra da .  E l  
en c ra l  q u e  le su s t i tu y ó  en  el m a n d o ,  s in  m e d i ta r  m ucha  
as p a la b ra s ,  dijo  desde su t ien d a  m i l i t a r :  «no me place 
i inmig ración  ,» y  esto se rep i t ió  en  la p r e n s a , en la c b l e  

en todas p a r t e s , como si lo qu e  se había hecho deb 'e se  ■ 
ecibir la ap robación  del nu ev o  P io to r .  La Auto r idad  á que  
ludo no ti tubeó en r ev o ca r  los hecho j  co n su m ad o s ,  en 
t rope l la r  los derechos  del q u e  habla .  La a u to r idad  del s e -  
or Pezuela  con ten ia  los desórdenes  en todds los ángulos  de 
a I s la ;  p e ro  la au to r idad  del Sr . Concha no In - l l e g a d o  á 
m pedir  los desórdenes  y los t ra s to rn o s  ocas ionados po r  2 0 0  

300 hombres .  La responsab i l idad  de  eDos hechos p< sa 
obre  el Gobie rno  de  S. M . , y po r  oslo p id o ,  Sres.  D i p u 
a d o s ,  q u e  se nombr e una  c .misión q u e  csU i i i e  d d e n i d a -  
nen te  el exped ien te  p  ira q u e  asi me de je  libre  el cam pa  
le la defensa.

Concluyo supl icando á las Cor te s  te ngan  la bondad de  
ornar en  consideración la preposic ión que  he p resen tado .

El Sr . LUXAN , Min is tro  de  Fom ento :  C uando  se l a n -  
'.ctn en el seno de las C or tes  las expres iones  quo !n  p r o -  
íunc iado  el Sr . Fe i jóo ,  de  que  los Min is tros no se o cupan  
ñ as  q u e  en de fender  sus  sillas y no en los negocios p ú b l i 
cos, debe r  es del Gobie rno  r e .b a z a r  unas  pa lab ras  que  no 
ienen fu ndam en to  a lguno.  La conducta  del Gobie rno e-tá  
í la vista  de  las Córles ,  y no d e m u e s t r a  c ie r ta m en te  que  
>;e ocupe en d e fe n d e r  sus  s i l l a s , como el Sr . Fe-jóu lia d e 
fendido sus  in te reses .  Y digo e s to ,  p o rq u e  S. S. es el con
tra ti s ta  q u e  tomó á su cargo el l le v a r  colonos á la Isla de  
H u b a , solici tándolo por medio de  una  e xpos ic ión ,  en que  
)idió se le concediese  p a ra  ello un privi legio  por  15 años.  
7e ro  el Sr . Fe i jóo ,  no c on ten to  con e s to ,  acudió por  med o 
le su h e rm an a  p id iendo una  amplificación.

El Sr . FEIJOO Y SOTO.VIA Y Gil : Que se escr iban  es «s 
palabras.

Ei Sr. L U X A N ,  Min is tro  de  F o m e n to :  Yo no tengo mas 
conocimiento q u e  lo (pie r e s u d a  del e x p e d i e n t e ,  donde  hay  
ana exposición que  dice Doíh  Camila  Feijóo y S o l o n n y o r  &c.

El  Sr . FELIOO Y SOTOMAYOit  : Debe ser  D. Camilo.
El  Sr . L U X A N ,  Minis tro  de  Fo m e n to :  E fec t ivam en te ,  

ahora  veo qu e  dice D. C am ilo :  esa equivocac ión  no es c u l 
pa m ia ,  s ino do los e sc r ib i e n te ? , q u e  han  p u e d o  o t ra  cosa; 
pero  pa ra  mi obje to  es igua l ,  pues  lo que  qu ie ro  consignar 
es q u e  S. S. acudió  con una  segunda  exposición pidiende 
amplif icación de la p r im e r a  concesión.

Este  a sun to  no es n u e v o  : ante? de ah ara ya  se hizo una 
rep resen tac ión  po r  pe rsonas  acauda ladas  do la Isla de Cuba 
co n ' r a  los abusos  q u e  había  cometido el Sr . Fei jóo ó sus re  
p r e s e n t a n t e s , acusándole  de no h a b e r  cum plido  lo p r o m e 
tido á lo? infelices colono? , cuya  expas icion creo  se In sc rk  
en El C lam or púb lico:  no sé si S. S. ha dado a lgunas  e x 
plicaciones sobre  ello. Me llama la a tención en este  a :un t(  
quo  una cosa tan  sencilla  como és la proposición de  q u e  sr 
t r a ta  ha ya  dado motivo  á S. S. p a ra  d i r ig i r  ca ígos  tan  in
ju s to s  al Gobie rno.

Yo no e x t r a ñ a r é  q u e  se h a y a n  cometido  faltas  ; ¿per< 
t i e n e s  las Córtes  y el Gobie rno obligación de p e n d r a r  has 
ta en las e n t r a ñ a s  de este  n e g o c io , po rq u e  se t ra ta  de  mi 
r a r  po r  la vida de españo les  y de  e v i ta r  que  se comerc ie  
con el los como con esa desgrac iada  r a z a , cu y o  comerc io  
condena  la h u m a n id a d ?  Al o c u p i i s e  el Gobie rno  de  este  
a sun to  cum ple  con su d e b e r , no el d e b e r  de  d e fe n d e r  sus. 
s i tias ,  como in ju s ta m en te  ha a segu rado  S. S . ,  y á  lo cual  
conte sto  d ic iendo que  estoy d ispues to  á r e s p o n d e r  aqui de 
mis  actos como h o m b re  v como Ministro.

E l  Sr .  FEIJOO Y SÓTOMAYOR : Dice el Sr . M in is tro  
qu e  he a tacado  in ju s ta m en te  al Gobie rno  cuan d o  ho dicho

u e s i  exam in en  los d o c u m e n to ? ,  y ahora  añado  qu e  con 
I e xped ien te  en la m i n o  p ro b a ré  que  el Gobierno  es i n -  
u s t o , a t ro p e l la d o r  y  expoliador.

El Sr. L U X A N ,  Mir .ist io  de  Fom ento  Pido  q u e  se  es-  
riba  n esas pa labras .

Ei  Sr .  FE IJOO  Y SOTOMAYOR : Do ellas  re spondo  
qui y fue ra  de  aqui como Dipu tado  y como hom bre .

Varios Sres. D ip u ta d o ? : O m  se escriban  ocas pa labra?
El Sr. P R E S ID E N T E  : Ruego á V. S. q u e  se s i rv a  e x 

plicar esa? palabra?.
Ei Sr. FEIJOO Y SOTOMAYOR: He nido d -c i r  al señ o r  

i in i s t ro  q u e  responde  ro m o h mibre , y  q u e  no está d is— 
mesto á to le ra r  lo qu e  se dio» ,  y le d ev u e lv o  esas mismas 
►alabeas.

El Sr .  ! U N A N ,  M in is tro  de Fo m en to :  Yo pido que  se 
¡scriban las pa lab ra s  del Sr. Feijóo, y de  paso d iré  q u e  ai 
►ruferlr yo las q u e s o  I n n  c i tado ,  nao ocupaba  del a ta q u e  
|ue S. S. nos  ha di i ig ido  : po r  eso de jé  sen tado  q u e  como 
rfinistro y  como hom bre  e.d <ba d spuo: to ú r e s p o n d e r  aqui 
le mis actos; pero  no hablaba de fuera  de es e sitio p o r -  
[ue jé  las consideraciones  (pie se deben  ni pues to  qu e  d e s -  
:m.;cño, y las que  me d^bo á mí m is e n .  Ahora qu ie ro  q u e  
*. S. exp l iq u e  su? p a l a b r a ? ,  y sobre  todo la do e s p o l i a - -  
lor, m an ifes tando  espec ia lm ente  si so re f ie ren  al Gobie rno 
ictual.

El Sr . FEIJOO Y SOTOMAYOR : La pa lab ra  e spo l ia -  
lor se re f ie re  al hecha de  q u e  adquis iciones  legít im as han 
id )  anu ladas  p o r  la A u to r ida d  actual ; y  lo único q u e  he 
lecho ha  sido c o n te s ta r  ó una  ineu 'pac ion  con o tra ,  de fen -  
liendo asi mi posición como los M in is tros  la suya .

Respecto  á o t ra  cosa que  ha ll am ado  la a tención  del 
>r. Minist ro, debo dec i r  que  no h e -q u e r id o  d i r i g i r  una  in 
culpación al decir  qu  í se ocupaba n  en d e fen d er  sus  sillas, 
;ino r ec o rd a r  quo la si tuación pol ítica les ex ig ía  eso ,  y  no 
es daba  t iem po  p a ra  o t ra  Cv»a.

Concluyo  diciendo q u e  cuando  S3 exam ine  e s t e  asunto ,  
fü ré  si puedo  h a ce r  q u e  la re spons  ib il idad q u e  se dice 
iesa sobre  m í ,  c a g a  e a l e r a  sobre  el G obierno de S. M.

El S r .  L U X A N ,  M in is tro  de  F o m e n to :  El Gobierno  no 
a i ten ido  o t ra  pa r t ic ipac ión  en el asun to  de qu e  se t r a t a  
pie  la do n o m b ra r  Cap i tán  genera l  de la Isla de C u b a ,  e n  
v ir tud  de  s u : a t r ib u c io n e s ,  sin qu e  tenga  q u e  d a r  c u en ta  
ic  ello á S. S . , y  la d e  ex p ed i r  la Real ó rd e n  do 11  de  
E nero  de  1 8 5 5 ,  reduc ida  á que  s* abriese  ex p ed ien to  s o -  
are  las m u tu a s  q u e ja s  del Sr . Feijóo y  de los colonos. ¿Y 
?s esta causa  b i s t a n l e  p a ra  q u e  s .  S. llame espol iador  al 
G obierno?  Reclamo pues  al Sr . F e 'j óo .  p o r  su d ign idad  
p r o p i a , po r  la do las (T u te?  y por  la del G ob ie rno ,  q u e  
re t i re  esa p a la b ra  q u e  !n  p ronunc iado  sin d u d a  en  el calor  
de la im prov isac ión

El Sr. FEIJOO y SOTOMAYOR: R ci i io  esa p a lab ra  qu e  
lan ío  ofende al Sr . M in is t ro ,  y  declaro  que  no ha sido mi 
ánimo to ca r  á su liorna ; pues  I ro tándose  de  c e n s u r a r  actos 
del G o b ie rn o ,  solo me ocupo de  e l lo s ,  sin t e n e r  en  c u e n ta  
los hom bres  pora  nada.

El Sr. P R E S ID Í N T E :  Quéda concluido este  inc idente .
Leída la proposic ión del Sr . Feijóo p o r  el Sr .  S ec re ta r io  

González de la V e g a , fue tom a da  en  considerac ión  , y  pasó  
á las secciones p a ra  el nom bró  m ien to  de la comisión c o r re s 
pon d ien te .

El Sr .  ARIAS U R IA :  Pido q u e  conste  qu e  los D ip u ta 
dos por  Galicia no han  tomado la p a la b ra  en esta  cuestión  
po r  no Ser el m om ento  o p o r tu n o ,  re s e rv án d o s e  u s a r  de ella 
cuando  osé m om ento  sea llegado.

El Sr . P R E S I D E N T E  : Asi consta rá .
El Sr. S E O A N E  : Pido la p a la b ra  p a ra  h ace r  u n a  p r e 

g u n ta  al Si1. M in is tro  de  la Gobernación .
El Sr . P R E S I D E N T E :  La t iene  V. S.
El Sr .  S E C A N E :  S eño ra? ,  en la G aceta  d e  a y e r ,  d e s 

pués  de las disposiciones ofic ia les,  h a y  unas  l íneas  en dos  
co lum nas  qu e  dicen : en  l « una « A lm a n a q u e  de Rusia d e s 
d e  1834 á 1 8 5 4 ,  >» y en la o t ra  « A lm an a q u e  de  Rusia  
de  1 855 .»  Según la Gace f i ,  en los 20 años  a n te r io re s  p o -  
nia el A lm a n aq u e  ruso por  Reina v iuda  de E s p a ñ a  á Doña 
M aría  Cris t ina  de Borbc.n , corno In f in t a  á la Reina Doña 
Isabel II , y «ahora pone ct.mo Reina de España  á Doña I s a 
bel 11. De m an e ra  que  el E m p e r a d o r  de  R u d a  v iene  hoy  
á reconocer  á n u e s t r a  Reina , y deseo s abe r  si el p o n e r  esto 
en  la G cr t ¡  tiene a lguaa  significación p o l í t ic a ,  p o rq u e  
a u n q u e  tas c ircunstanc ias  aconsejan n u e s t r a  n e u t r a l i d a d  .

El Sr . P R E S ID E N T E  : Ruego á Y. S. quo se l in to á la 
p re g u n ta .

El Sr . SE O A N E  : La p reg u n ta  es si t ie ne  a lguna  s ig 
nificación política el in ser ta r  en la Guc tú  esos re tazos  dei 
A lm an a q u e  ruso.

El Sr . SANTA CRUZ, Minis ro  de  la G obernac  on : P a r a  
co n v en ce r  á las  Córte? de  q u e  no t i e r c  n inguna  significa
ción polít ica lo que  el Sr . Seoane ha c i t a d o ,  ba; la v e r  q u e  
osa noticia está  en  la p a r le  q u e  se llama no o/i m i / ,  donde  
se in se r tan  noticias  de mil géneio?  y na tu ra leza s  q u e  n ada  
Cenen  q u e  v e r  con el Gobierno  ni con las Cor tes.

El Sr .  P R E S ID E N T E  : O rden  del dia D ic tam en  do la 
edmision f i j á n d o la  fuerza  na val  p a ra  el año de 1 855.

Leído dicho d ic tam en  (véase  el «apéndice al n ú m e ro  59 
del D iario  de Sesiones ', dijo

El Sr .  S A N C H E Z  DEL A R C O : S eñore s ,  las c ues t iones  
de  m a r in a  t ienen  p ¡cu a t r a c t i v o ;  pe ro  no po r  eso los D ip u 
tados  de  los d e p d t n m e n t o s  h ab rem o s  de r e n u n c ia r  á to m a r  
pa r to  en ellas. Seré  lo mas b re v e  posible p a ra  d e m o s t r a r  
que  la eómision debe r e t i r a r  su diclámt?n p a r a  r ed ac ta r lo  
contó co rre sp o n d e  ál buen  ser  vir io  público.

Él p r im e r  b u q u e  que  se pide es un  n a v io  . y se desig
n a n  seis meses  de  a r m a m e n to  p a r a  este  buq u e .  ¿ Q u é  nav io  
es e s t e ?  No p ue de  ser  o t ro  qu e  el Reina  / s .ibé!> de 8 G 
cañones ,  y que  au n  no se halla conclu ido ,  si bien c*tá cos
teado en  to ta l idad  po r  las  cajas  d e  la H abana .  Y yo  p r e 
g u n to :  ¿ q u é  necesidad h a y  de  seis meses do a rm a m e n to



p a ra  esto navio? Lo mas que puede concederse son tres 
m eses, y eso ha de ser para un viaje de instrucción de los 
guardias marinos ú Oficiales subalternos en temporada 
á propósito para evitar averías de consideración.

Se pide también una fragata de 42 cañones. ¿Cuál es 
esta fragata? No se dice.

No hay m asq ue  dos fragatas de 42 cañones, según el 
estado de la Armada ; una la P erla , que está en el apos
tadero de la H abana, y otra la Esperanza , que acaba de 
llegar á Cádiz á carenarse; y como para esta carena so ne
cesitará algún tiempo mas que el que se señala , no sé cómo 
ha de estar dispuesta dentro de cinco meses. Por lo mismo 
pido que se rebaje de la lista presentada.

Se pide otra Jfragata de 40 cañones, que será la Bailen . 
El Gobierno exige 12 meses de servicio, y  la comisión se 
los concede; pero yo debo decir que esa fragata se halla en 
el Ferrol en construcción y en carena á la vez, siendo un 
escándalo que un buque que no ha salido á la mar esté de
nunciado en razón á sus malas maderas. El Gobierno debe 
tomar mano en esto y averiguar lo que ha habido en esas 
contratas,  asi como en la del r.avío Francisco de Asís, cas
tigando rigurosamente á los que hayan faltado.

Se pide también una fragata de hélice, que siendo de 
31 cañones y de 3G0 caballos de fuerza, no puede ser otra 
que la Princesa de Asturias. Esa fragata no ha hecho viaje 
alguno: el Gobierno pide seis meses, y la comisión se los 
concede. La fragata de que ahora me ocupo está en el as
tillero de Cádiz, y todo cuanto yo pudiera decir acerca de 
ella lo dijo el Sr. González de la Vega en el discurso que 
pronunció el dia 5 de este mes, por lo cual solo añadiré 
que el Gobierno debe exigirla responsabilidad á los que sin 
tos esludios convenientes, sin conocimiento de los enormes 
perjuicios que se irrogan al Tesoro, hicieron que ese buque 
que era para vela se cambiase en buque da hélice.

Se pide otro buque-corbeta de 24 cañones, que será el 
Isabel II , con destino á escuela práctica de artillería. E n  
este punto no haré sino pedir que se tenga presente su 
cumplimiento, porque r,o es la primera vez que se han pe
dido buques para escuelas prácticas, asignándose la canti
dad necesaria, y no realizándose el servicio.

Se pide un vapor de 16 cañones y fuerza de 500 caba
llos, y será también el Isabel II. Yo deseo que se tenga 
presente lo costosa que es la conrUucváon de los buques de 
vapor , tanto por el combustible, como por el detrimento 
que sufren por su trabajo. A mi entender debería ese bu 
que quedar en tercera situación y pasar á cuarta cuando el 
Gobierno lo necesitase , cuando hubiera veidadera urgencia, 
porque recuerdo que en otro tiempo se destinó un vapor á 
conducir meramente tres guardias marinas desde Cádiz al 
fondo del Mediterráneo en Italia, haciéndose grandes gastos. 
Lo mismo digo de los vapores Colon y Castilla quo deberían 
quedar en tercera situación, y pasar a c u n ta  en caso 
preciso.

Viene luego un vapor de descañones y 130 caballos. 
Será el León.

El Sr. González de la Vega nos ha hablado en otra 
ocasión del mal estado de las calderas do eso vapor ; y 
aunque el Ministro negó el aserto , en el primer viaje ha 
tenido dicho buque que ser repue-ta por otro, según se ha 
dicho.

Sigue un vapor de cuatro calones y fuerza de 1 30 ca
ballos. Creo que será el N  rv c z , aunque es de 140 ca
ballos. No creo que ese vapor pueda navegar, porque la má
quina no se halla en situación de serv ir ,  en razón á no ha
ber llegado á concluirse de una manera conveniente , lo 
cual habla muy alto en contra do ese taller de maquinaria 
del Ferrol que nos ensalzaba el Sr. Aeha.

Los buques que se piden para correos ultramarinos ha
brán de separarse luego que se celebre la contrata que está 
avocada.

Sobre los buques del resguardo , nada tongo quo decir, 
sino que espero que el arancel quo presente el Sr. Ministro 
de Hacienda haga innecesario ese servicio.

Sobre las urcas diré que desearía las enagenasc el 
^ £ s t a d o , porque los trasportes son mas baratos por medio 

t Ic las urcas mercantes.
Mi ánimo no es suscitar obstáculos al Gobierno , ni re

bajar sus recursos : quiero sí quo el presupuesto sea real y  
efectivo. Lo que ho dicho ha sido en beneficio del respeta
ble cuerpo de m a r in a , que tardos dias de gloria ha dado á 
Ja patria , y tantos dará todavía.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina: La comisión 
calcula que los buques que se han puesto son muchos me
nos que los que se necesitan para atender á nuestras ex
tensas cortas y á nuestras posesiones de Ultramar, Balea
res y Canarias.

El Gobierno usa de sus facultades teniendo á los bu
ques en la situación en quo se hallan. Si se gasta mas es 
porque los buques salen al mar: si se gasta menos, eso se 
ahorra la nación, como sucede cuando están en primera ó 
segunda situación. Los Sres. Diputados conocerán quo para 
nuestras atenciones no podemos tener menos buques de los 
que tenemos. Entre  ellos hay dos navios, uno de hélice y 
otro concluido en C ád iz ; pero en nuestra situación no po
demos sostener mas que uno, porque cuesta 800,000 d u 
ros si lia de ser regular ,  y 1 000 duros diarios para soste
nerlo. Un vapor do fuerza do 500 caballos cuesta 20,00 0 
reales diarios en la m ar ;  es decir,  el combu t ib ie , porque 
la tonelada de carbón de piedra que antes costaba cinco 
duros ,  cuesta hoy doblo por la cuestión do Oriente. Los 
gastos se presuponen ademas por el número de Oficiales y 
marineros , que es muy corto.

Son dos los vapores de 16 cañones de á 68, el Isabel I I  
y  el Francisco de A sís, dispuestos a salir al m ar ;  pero se 
ha presupuestado uno solo, que es lo que el Gobierno cree 
que necesitará. Sino llega á necesitarse el número do bu
ques presupuestados, repito, que la nación lo ahorrará, 
porque hace muchos años que la marina no tiene caja, 
estando encargada de ella la Hacienda. La comisión dirá lo 
que tenga por conveniente acerca del número do buques: 
lo que yo quiero es que si so piden tres buq ues , eslen 
prontos á darse á la v e la , pues por razón de las circuns
tancias no tenemos los suficientes para atender á las mu
chas atenciones que hay que cubrir.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: No parece sino que el 
Sr. Ministro ha venido á corroborar lo que yo he dicho, 
porque nos ha hablado del excesivo costo de un navio y de 
un vapor ,  y yo he preguntado si la utilidad estaba en ra 
zón del gasto.

Yo digo quo el servicio que pueda prestar un navio 
podrá en muchas ocasiones suplirse con el de un buque mas 
pequeño, y asi los gastos serán menores.

Respecto de los vapores, no ho dicho que no se tengan 
en situación de servirse de ellos en caso necesario, y so'.o 
en caso necesario, evitando el que para conducir tres guar
dias marinos de un punto á otro se repita lo de destinarse 
un  vapor á tal objeto, invirliéndose los gastos consiguientes: 
siendo siempre Ministro el que ahora lo es , y mandando 
el partido que hoy lo h ace , no tendría inconveniente en ser 
menos rígido; pero se han visto actuar comisiones y h a 
cerse compras, saliendo todo de lo destinado para buques 
v no quiero que se repita esto.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina : No diré á 
S. S. sino tres cosas, y  son: primera, que el Ministro ac
tual no extralimitará sus deberes: segunda, que si hay 
mayor número de buques que los que haya posibilidad do 
sostener, en 24 horas se pueden poner en el m ar ,  siempre 
que se dé un término de cinco meses : tercera , que el n ú 
mero será el designado, llámese B ó G la corbeta.

El Sr. ACHA: La comisión ha examinado el proyecto; 
y  á pesar de conocer que nuestro comercio marítimo nece
sita mas fuerzas que las que se piden , atendido el estado 
de penuria del Erario, no ha tenido inconveniente en acep
tarlo.Pregunta el Sr. Sánchez del Arco si los buques que se 
construyen están dentro de las cuatro situaciones. Sí, señor: 
podrá muy bien suceder que no esté uno en la cuarta ó en 
la primera porque se halle en reparación; pero hay otro 
desarmado que puede suplir las necesidades del servicio, y 
se echa mano de él.

Ha dicho también S. S . : ¿Qué necesidad hay del navio 
Francisco de Asís? ¿qué clase de servicio puede hacer? Me
jor podría prestarlo una f ragata ; pero de tene r le , y  tam
bién haber necesidad de que nuestro pabellón esté repre
sentado en muchas partes ,  puede echarse mano de ese 
navio.

Respecto á la escuela quo pido el Gobierno se establez
ca, la comisión lo cree justo, pues hay diferencia entre un

artillero de mar y uno do tierra : el uno hace puntería en 
terreno firme, y el otro en sitio movedizo, por la cual hay 
necesidad do esa escuela, como sucede en Inglaterra , y de 
aqui que la comisión apoye la petición del Gobierno.

Voy ahora á contestar á lo que S. S. ha dicho respecto 
á la factoría del F e r ro l . porque en eso ha aludido á mí di
rectamente.

H e . encomiado la necesidad de fomentar esa factoría, 
pues con buenos operarios puede dar muy buenos resulta
dos. En cuanto á la venta de las urcas, el Gobierno respon
derá :  yo no hubiera opinado por su construcción.

Concluyo diciendo que las fuerzas pedidas por el Go
bierno son necesarias, en concepto de la comisión, para 
atender á la defensa do nuestros intereses mercantiles en 
Costafirme , en Méjico y en todos los mares.

El Sr. JAEN ( I). T o m a s ) : A nadid cedo en deseos de 
favorecer la marina, por la cual tengo tal entusiasmo en la 
convicción en que estoy de que España debe ser Potencia 
marítima y no terrestre ,  que he llevado muchos años en 
mi chaqueta bolones con a re te s , ya que no podia ser mari
no de otra manera. Yo, señores, quiero poco ejército acti
vo, mucho de reserva y mucha Milicia nacional bien orga
nizada.

Con un ejército de 200,000 hombres no haríamos nada 
teniendo al lado naciones mucho mas poderosas. al paso 
que con buena marina podemos y debclfnos llegar á ser una 
Potencia de primer orden. Por (S) no dejaré de excitar al 
Gobierno para que preste toda su atención á la marina.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Como el Sr. Jaén 
no ha atacado el diclámen de la comisión, esta se reserva 
la palabra para cuando la use ea contra cualquier otro Sr. Diputado.

El Sr. ORENSE : No voy á hablar de buques,  voy á 
hablar de los marineros. Desde el primer momento en que 
me senté en estos escaños, ni una sola vez he dejado pa
sar la ocasión do condenar el sistema de matrículas de mar, 
sistema aun mas inicuo que el de las quintas, porque estas 
solo se llevan los solteros, al paso que los buques se llevan 
solteros y casados. El Estado no debe obligar á ningún 
ciudadano á que le sirva contra su voluntad: ¿por qué°no 
hemos de adoptar para esto un sistema de premios, de 
modo que so atraiga gente al servicio de los buques? So 
dice continuamente : «á la marinería se le da un privile^o.» 
Lo que se hace es ejercer un acto de tiranía : es lo mismo 
quo si se d i je ra : « todo el que no sea soldado no saldrá de 
su casa;» por no quedarnos en ella tendríamos que ser todos 
soldados. Aqui se dice: «nadie podrá salir al mar si no se 
matricula; y como aquellos infelices no pueden dedicarse 
á otro oficio, se les hice pasar por las horcas caudinas y 
matricularse.

Por tanto so deben declarar abolidas las matrículas: el 
mar debe ser libre para que el quo quiera pueda ir á él á 
p sear,  y en proporción de sus utilidades pagará la contri
bución cuando desaparezcan los estancos y todas las trabas 
que ahora se oponen al comercio; nuestras costas se pobla
rán ; y si ahora tenemos 70,000 marineros, entonces ten
dremos 400,000 , y le será mas fácil al Estado, ofreciendo 
premios, proporcionarse los 9 ó 1 0,000 que necesite.

Yo suplicaría al Sr. Ministro que meditase sobre esto, y 
nombrara una comisión que viera de proponer los medios 
de abolir el servicio de que se trata.

Ya que estoy levantado, diré al pais que la Adminis
tración moderada de la marina ha sido un verdadero es
cándalo: en 10 años se han gastado 500 millones, con los 
cuales podríamos tener una bonita escuadra, y apenas te
nemos dos navios. Los Estados-Unidos invierten en su m a
rina 120 millones anuales, y gastando nosotros igual can
tidad deberíamos tener idén!ico número de buques;  de la 
misma manera nuestra marina debería ascender á una 
cuarta parte de la francesa que gasta 400 millones, y  á 
una sexta de la inglesa que consume 60 0. En vez de esto, 
después de gastados esos 500 millones ¿qué  tenemos? Asco 
da pensarlo. En la administración de marina debe de haber 
un vicio muy radical, como lo prueba ese enorme gasto s:n 
resultado; y llamo sobre esto la atención del Sr. Ministro, 
asi como acerca del asunto principal de la abolición de 
matrículas, que es lo que me ha movido á lomar la palabra.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina: El Sr. Mar
ques de Albaida padece algún error en la comparación que 
ha hecho de la marina; y en cuanto á nuestra marinería 
está completamente equivocado. La marinería de España es 
voluntaria ; no se lleva á nadie por fuerza : los que van 
marchan contentos, y vuelven aun mas satisfechos, porque 
han recibido buen trato y aprendido muchas cosas útiles.

En cuanto á la libertad de la navegación, los Estados- 
Unidos que la tenían, se han visto obligados á restringirla 
por las calamidades á que daba ocasión el que todo ciuda
dano propietario de un buque pudiese mandarlo.

En 1821 se perdieron mas de 600 buques de los Es
tados-Unidos, la mayor parto por falla de inteligencia do 
sus Capitanes, y yo he navegado con uno que al tomar 
una distancia que yo había, calculado, nos puso en el golfo 
de Méjico, cuando estábamos navegando en el de las 
Yeguas.

Hay sin embargo hombres científicos; pero como el 
mar no es lo mismo que la tierra , si se permitiese á lodos 
pescar, perecerían muchos por su ignorancia.

Ademas, el Sr. Orense padece una equivocación : los
4 0 millones que dice S. §. eran solo para el personal y ca
renas pequeñas; pero á eso hay que agregar mas de 100 
millones quo se daban á los contratistas.

Es cierto que en Inglaterra no hay matrícula ; pero 
cuando no tienen gente suficiente hacen levas. El sistema 
español bien administrado es bueno, y la nación debe dar 
gracias de que se haya establecido.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Siempre que se 
presenta á las Córtes la cuestión de la marina, no puede 
menos de reconocerse su importancia , sin duda porque Es
paña es y tiene que ser una Potencia marítima.

Se ha dicho por el Sr. Orense que el presupuesto del
Ministerio do la Guerra en 1828 y 1 830 no importaba mas
que 40 millones.

Es verdad : ¿pero qué marina tenia la nación entonces? 
Eso es lo que hay que examinar. ¿Se quiere aquella situa
ción? ¿se quiere cambiar el estado que tenia entonces la 
marina por el que tiene en la actualidad?

Téngase en cuenta que la nación española está circun
dada de dos grandes mares, que es el muelle de la Europa, 
con posesiones adyacentes, tanto en el Mediterráneo como 
en el Océano, y que su marina tiene que prestar grandes 
servicios, protegiendo los intereses comerciales de la nación.

lié ahi la razón por la cual, no obstante las palabras que 
pronuncié el otro dia desdo esa tr ibuna, acepté con mis 
dignos compañeros el proyecto del Gobierno.

Entre los buques que la comisión propone que se con
cedan figuran los denominados guarda-costas, que yo he 
concedido contra mi conciencia, no porque no sean necesa
rios, que lo son en el sistema económico ac tual , sino por
que espero que llegará un dia , y no lejano , en que se cu m 
plan los deseos del pais, y se desestanque la sal y el tabaco.

También quisiera que no tuviéramos que conceder fuer
zas navales para los correos, cuyo servicio debiera hacerse 
por empresas particulares. Por los datos remitidos por el 
Capilan general de la Isla de Cuba me he convencido de 
que es conveniente y económico que se haga ese servicio 
por una empresa particular,  y entonces no nos costará 10 
millones de reales.

Reservándome para otro dia hablar de la marina en ge
neral,  concluiré diciendo que la comisión no ha podido ha
cer mas que aceptar el proyecto del Gobierno , rogando á 
las Córtes se sirvan aprobarlo, teniendo entendido que creo 
muy susceptible de ventajas el sistema que hoy rige en el 
departamento de Marina.

El Sr. Marques de ALBAIDA : Sin duda no me ha com
prendido bien S. S. He dicho que gastándose hoy en la 
marina 120 millones, cifra igual á la del presupuesto de 
los Estados-Unidos, debíamos tener en proporción la misma 
marina: siendo la cuarta paite del presupuesto de Francia, 
debíamos tener la cuarta parte de marina que dicha nación; 
y  siendo la sexta del presupuesto de Inglaterra, debíamos 
tener la sexta parte de la quo alli existe.

S. S . , como individuo de la comisión, haciendo ciertas 
salvedades, dice que respecto á marina estamos bien , y 
cuando ocupa la tribuna es impugnador del sistema que hay 
en el departamento do Marina.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : El Sr. Orense está 
equivocado: lo mismo sostengo desde la tribuna que siendo

individuo do la comisión; y si S. S. se toma la molestia do 
leer lo que dije en la sesión do 5 de E ne ro ,  verá que no 
hay contradicción con lo que he manifestado hoy.

Habiéndose preguntado si estaba el asunto suficiente
mente discutido, el Congreso acordó afirmativamente, que
dando á continuación aprobado el dictámen de la comisión.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa el debate pendiente 
sobre las bases de la Constitución.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Siento que no se 
hallen presentes los señores que han usado de la palabra 
en pro del voto particular : hoy puedo hablar con mas cal
ma y tranquilidad que lo hubiera hecho ayer,  pues me ha
llaba bajo la impresión profunda de los cargos graves que 
se dirigían á los que se sientan en estos bancos.

Señores, yo que soy, sin hipocresía, el mas humilde 
de los Diputados, el mas pequeño de los españoles, puedo 
responder á los señores que se sientan á la derecha que me 
creo capaz de probar, no sol o por el sentimiento, sino por la 
razón, que es evidente, tangible é invulnerable el principio 
de la soberanía nacional; y de tal manera deben sentirlo 
asi los que se sientan en lo mas alto de la derecha, que con 
artificio parlamentario y conocida habilidad han querido se
pararnos de la verdadera cuestión para llevarnos á las sos
pechas, al temor de que pueda triunfar un Príncipe rebel
de , sus hijos ó sucesores.

El Sr. Cánovas, aunque nuevo en las lides parlamen
tarias, nos dijo con bastante destreza en el dia de ayer 
que debíamos votar base por base, discutiéndolas cuanto an
tes para llegar a constituir el pais,  s in 'en tre tenernos en 
dscusiones que nos hicieran perder el tiempo. Senoies, la 
verdad es que no se perdería el t iem po; si no hubiese un 
voto particular fundado en las teorías del Sr. Rios Rosas; 
voto necesario, porque es hijo de su ilustración y de su 
independencia, y si después de ese voto particular no hu
biera habido como ha debido haber sin duda mas de un 
discurso para apoyarle. Pero el tiempo no so pierde por 
esto: antes por el contrario se gana, porque el pais adquie
re la ilustración necesaria en tan graves y trascendentales 
materias: el pais gana mucho, señor Cánovas, ilustrándole 
como es debido en los principios que se ponen en duda por 
a'gunos.

S’guier.do el Sr. Cánovas las hueüas del que inició alta 
y elocuentemente esta cuestión, decia : «no nos definiréis 
no demostrareis la verdad , la santidad de ese principio 
abstracto.» Con admiración y sorpresa oia yo las palabras 
de S. S. , porque es hombre docto en la ciencia del derecho 
y también en la ciencia de la historia. ¿Qué me responder á 
el Sr. Cánovas si yo le dijese que demostrara su propia 
existencia? Y no dudando de su propia existencia ni de su 
soberanía individual, ¿quiero que dude una nación entera 
de su libertad, de su razón y de su independencia? ¿Qué 
es el Sr. Cánovas sino su propia ra zó n , su propia idea? 
¿Qué es sino un ser inteligente? Empiece pues dudando de 
sí propio para poder dudar después de la soberanía nacio
nal : empiece renegando de su existencia y de su origen si 
quiere renegar de la soberanía de lo? pueblos.

Pero nos decia el Sr. Cánovas ó el Sr. Marques de 
Corbera: allá en el comienzo del mundo, la razón era mas 
esclarecida, los hombres podían entender* c mejor; poco á 
poco la familia fue creciendo, y hubo una especie de aris
tocracia , y los hombres se entendían m enos: después se 
fueron formando los pueblos, y ya fue mas difícil que se 
entendiesen : luego so ocuparon de los diez siglos que 
trascurrieron desdo el 5.® al 15.° , y lodo esto ¿para qué? 
Para establecer teorías que mas ó .menos parlamentarias 
son falsas en el anaüsis, en la filosofía y en la historia.

Lo que me h i  llamado mas la atención ha sido que 
se haya supuesto que al consignar el principio de la sobe
ranía nacional en la ley fundamental del Estado, es reco
nocer el derecho de insurrección ; ¿y qué es lo quo se pone 
en lugar de ese principio? Una teoría quo cuenta 18 ó 20 
siglos de exislencia, y quo se ha renovado después por es
critores que dicen: « negamos el principio de la soberanía 
nacional , porque es la soberanía de la fuerza , y por eso 
reconocemos otra soberanía que es la de la razón , de la 
verdad y del derecho.» \  yo respondo á esos escritores; 
pues si reconocéis esa soberanía, ¿porqné no acata¡s la 
soberanía nacional, que es la expresión de ese derecho, de 
esa verdad y de esa justicia? ¿ En qué consisto que des
pués de agregaros á una escuela en la región de los prin
cipios, venis después al campo de la política, y en él os 
adherís mas á lo que llamáis derechos preexistentes? En 
que fuera de este lugar habíais como jurisconsultos profun
dos, y cuando llegáis aqui os acordáis que sois hombres de 
partido.

Lo mas extraño de todo es que se diga que es incon
creto el principio adoptado por la comisión, cuando preci
samente se lo opone otro mas abstracto , pues en el voto 
del Sr. Rios Rosas se dice: «que toda potestad nace de la 
nación;» y no ha pasado do aqui: es decir, que S. S. se 
detenía donde empezaba la aplicación de ese principio; cosa 
qne no le sucede á la comisión : de suerte que lo primero 
que no quiere S. S. es que conste en la Constitución del 
Estado el principio de la soberanía nacional, y por consi
guiente el de:ocho de establecer por sí misma exclusiva
mente sus leyes fundamentales , y  yo no sé qué inconve
niente tiene S. S., una vez que dice que toda potestad pú
blica emana de la nación, en que se consignen sus conse- 
cuenc:as inmediatas y necesarias.

Los que no son partidarios del principio de la soberanía 
nacional dicen que no tiene aplicación ese principio, y yo 
les voy á decir lo que significa consonado en la Constitu
ción. Significa dos axiomas: primero, que toda nación es 
dueña de si propia; y segundo, que ninguna Potencia ex 
traña lie-e derecho alguno á ella; v la impoitancia de es
tos axiomas debió conocerla muy bien el Sr. Rios Rosas 
cuando dijo que la nación es árbitra de su terreno y de su 
suerte ,  en lo cual no debió S. S. pararse.

La palabra soberanía es c la r a , y es necesario que se 
comprenda que no corresponde a la idea de poder, de eje
cución, sino de derecho, porque cuando hay conflictos 
grandes en la sociedad, alguien ha de ser el juez de este 
conflicto entre esa misma sociedad y los que lo han provo
cado , y en esto caso es justo y necesario que ella tenga el 
poder supremo para restablecerla calma: no hay pues 
fundamento alguno para negar la soberanía nacional-.

No hay soberanía, decia el Sr. Cánovas, porque por 
acuerdo del Consejo de Castilla en 1788 se había traslada
do á la Corona el poder do castigar. Estas palabras de S. S., 
asi como las del Sr. Marques de C orbera , significan que no 
hay en el pueblo español soberanía , porque e s t a , según la 
ley do Partida, pertenece solo al Rey, y según el Sr. Cáno
vas no puede haberla en el pueblo cuando el derecho de 
castigar corresponde á la Corona.

Sin apercibirse de ello saltaron ambos hasta la mitad 
del siglo XIII para olvidarse del origen de las Partidas y 
de la significación de las palabras textuales de la ley que 
citaban. Extraño parece que al cabo de tantos años de su
cesivas vieisi tules, y de tantos padecimientos, en el seno 
de unas Córtes constituyentes se haya pospuesto ahora la 
gloriosa memoria del movimiento legislativo del siglo VIH y 
de uno de los concilios de Toledo, en quo se establece que 
los Monarcas proceden del derecho de elección, y por con
siguiente de la soberanía de los pueblos.

El Sr. Marques de*Corbera invocaba la ley de P a r 
tida para suponer quo la soberanía puede venderse, de
legarse y trasmitirse, como se vende cualquier objeto ter
renal y deleznable, y do aqui derivaba S. S. la justicia que 
supone habia en ese derecho preexistente, que es el derecho 
divino, el derecho feudal, buena ó malamente disfrazado.

Cuando de materias graves se t r a t a , si en vez de acu
dir á las pasiones se acude á la razón, cu jo  testimonio in
voco, ¿n o  sabe el Sr. Marques de Corbera que cuando 
cayó al suelo con estrépito y ruina y para daño del mun
do la República romana , y sucedió el imperio y se refor
maron los Códigos, toda la memoria de la libertad antigua 
fue borrada? ¿No sabe que la época de los Emperadbrcs 
es aquella en que de las formas públicas y claras de la 
República se pasó á las formas secretas é inquisitoriales? 
¿No sabe que. convino á la avaricia de lo? Emperadores 
decir que habían heredado el poder por trasmisión del 
Senado?

Pero otro Sr. orador nos decia estas palabras : si recur
riendo á la historia so examinan las Constituciones políticas 
del mundo, no se hallarán otras mas que la de 1812 y* la 
de 1 837 en quo se consigne el principio de la soberanía 
nacional. Por supuesto que el que no hubiese sino estos dos 
ejemplos importaría poco: loque importaos averiguar la v e r

dad y respetarla; pero yo puedo decir al Sr. Cánovas que ade
mas de esos ejemplos, recuerdo entre otros los de Cárlosl y 
Luis X V I,  el de Luis Felipe en 1830, el de Doña María de 
la Gloria y otros. Lo que hay de verdad en esto es que al dia 
siguiente de una revolución trinnfante , la Corona no ha 
sancionado nunca la ley fundamental, porque eso seria un 
contrasentido. La soberanía, como que es indivisible, no se 
comparte. Este principio ha sido reconocido en las altas r e 
giones siempre que ha podido brillar libre y  puro el sol do 
la magostad y de las leyes. Citaré nada mas que dos ó tres ejemplos.

Cuando los Diputados do Normandía recordaron á 
Luis XV en 1775 las palabras de su consagración, res
pondió el Rey lo siguiente : Ŝ. S. leyó.)

Quería citar á Em ique  V de Ing la terra , el cual,  como 
se le acercasen las personas que debían hacerlo á prestarlo 
el homenaje de la época , respondió : «Esperad para pres
tarme obediencia á que yo mismo la jure á las íeyes.» Do 
esta manera reconocía la prepotencia y la soberanía de su 
pueblo aquel poderoso Príncipe.

En la época de Maiía Teresa, famosa por mas de un 
concepto, son notables aquellas pa labras : M oriamur pro  
Bege noslro Maria Teresa ; y  S. S. sabe, y lo saben tam
bién todos los Sres. Diputados , que el juramento do aque
lla señora á l >s húngaros estaba concebido de esta manera: 
«Si yo ó alguno de mis sucesores, en cualquier tiempo que 
fuere, quisiéramos quebrantar vuestros privilegios, os será 
permitido en virtud de esta promesa defendeos vos y vues
tros descendientes, sin poder ser tratados de rebeldes.»

En tiempo de Em ique III, ose poder, que debia ser mas 
mesurado en todas las naciones, quiso alterar la legislación 
civil de la Ing laterra; y ¿qué respondió aquella nación con 
ese sentimiento tan característico de su dignidad y  de su 
propia soberanía? No queremos mudar las leyes de Ingla- 
tera : N olum us leges Angltae m atare.

Asi se comprende la soberanía. Cuando so impugna ese 
principio, recordándonos la memoria de Nerón, podia in
vocarse la de Ti ajano, el cual entregó la espada al pretor 
y le dijo . «ahi tienes esa espada: si cumplo b ie n , empléala 
en favor mío, no en contra de mi vida ni la de mi familia.

El Sr. Marques de Corbera parece que concedo al in 
dividuo que se ve en peligro el derecho que no concede 
á los pueblos. Mas yo pregunto: el derecho que correspon
de á un individuo en caso de peligro, ¿no corresponderá á 
toda una nación en igual caso? El celo nos extravia á ve
ces, y esto debió sucederle al Sr. Marques de Coibera , no 
recordando, ó no comprendiendo que el ejercicio de la so
beranía no se ha verificado nunca , que yo sepa, s inopara 
resistir la tiranía y como medio de defensa. Asi se ejerció 
en España en 1820 , en Nadóles en el mismo año, en todas 
las época? de la revolución francesa, en tiempo de Cár-  
los I y de Jacobo II en Inglaterra, y en los Estados-Uni
dos , cuando se levantaron en defensa de su independencia, 
poique, como decia muy bien el Sr. Sancho, las naciones 
son pacientes, y cuando no pueden s portar el yugo, le 
rompen y destruyen.

Se nos decia : ¿cuál es la legitimidad de vuestros prin
cipios ? Porque aqui se ha negado todo , y hasta se ha lle
gado á decir que estaba vigente la Constitución de 45. La 
legitimidad de nuestros principios, diré yo, está basada en 
la razó n , al paso quo vuestra obra , la Constitución de 45, 
nació con un perjurio y acabo con una catástrofe. Y los que 
somos, ó al menos intentamos ser tan religiosos como cual
quiera otro español, so nos hablaba de Dios, manifestando 
que no se habia prestado aqui el juramento acostumbrado; 
y  sin embargo aquellos hombres, distinguidos sin duda, 
pero obcecados, después de poner la mano sobre los Santos 
Evangelios, cometieron un pe ju r io ,  faltando á su concien
cia y á su Dios.

Entonces escribía y o ,  y d je  á varias personas ausentes 
de estos bancos, que eso era faltar á la rc-ligion del juramen
to, porque dais una Constitución, de la cual borráis luego 
la soberanía nacional. Y no lo dije yo solo : lo dijo también 
un distinguido Scn?dor, discutiéndose en aquella época el 
proyecto do reforma constitucional.

Preguntábasenos, como he dicho: ¿cuál es la legitimi
dad de vuestros principios? Yo diié cuál es. Existe una 
ley moral universal hedía por el Criador, con el objeto de 
que  sus criaturas sepan las rebeliones entre Dios y los hom
bres, entre esto? y la naturaleza, y las de todos los ind i
viduos entre sí. Esa ley que no so puedo negar significa 
hum anidad, primera sanción legítima universal del princi
pio de la soberanía. La emanación nalurrd de esa ley encer
rada en la nación es la soberanía nacional. Y para pro
bar esa soberanía no se necesita en manera alguna la exis
tencia del sufragio universa l, como nos han dicho los seño
res que defienden el voto part icular,  creyendo sin duda 
que no tendríamos respuesta que darles.

La soberanía nacional no se forma como se forman los 
votos de un tribunal de justicia, sino por la opinión que 
naco de los mil medios de conciliación existentes entre los 
individuos. Asi pues todo cuanto sobre esto han dicho los 
Sres. Rios Rosas y Cánovas carece de fundamento. No tie
ne validez, repito, lo manifestado por S. S. y  por el señor  
Marques de Corbera, y por lo tanto concluyo ya suplican
do al Congreso mo dispense por haberle* ocupado tan largo 
rato.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Ocupándose el se
ñor Alonso del discurso que ayer tuve el honor de pronun
ciar, ha cometido varias equivocaciones, las cuales me obli
gan á decir algunas palabras.

Por no haber sin dudi loido mi discurso, ó por haber
lo hecho con poca atención (á lo cu d se agrega no haber yo 
tenido la fortuna de que S. S. m i escuchara completamen
te ), supone el Sr. Alonso que yo he negado la soberanía 
nacional. Esto es enteramento inexacto ; es cosa que no tie
ne fundamento alguno.

Se nos amaga , se ñas am enaza, se nos echa en cara la 
especie de reprobación que lleva consigo el hecho de no 
reconocer el principio de la soberanía nacional. Yo qui
siera negar ese principio, lo negaría á pesar do todo siem
pre que mi conciencia me indicase que debia negarlo. Pero 
no es eso : la cita que hice relativa al Consejo de Castilla 
fue para probar que la soberanía nacional , en la región de 
las teoría?, no la negaba , ni se habia negado aun en la 
Monarquía absoluta. Decia yo que la cuestión de soberanía, 
tal cual habia venido , era do manifestación de esa sobera
nía , era de práctica.

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á S. S. so concrete ú la rectificación.
El Sr. CANOVAS: Asi es que se pueden combatir mis 

ideas; pero no se puede de ningún modo decir que niegue 
el principio de la soberanía nacional.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): No he necesitado 
leer el discurso de S. S. para inferir que no profesaba, al 
menos c mío yo, el principio de la soberanía nacional; por
que en el exámen de las varias teorías que sobre esta ma
teria so presenlan, la profesión clara y explícita del princi
pio de la soberanía nacional, excluye la profesión del otro 
principio que se ha sustentado por S. S . , principio dentro 
del cual puede negarse la soberanía nacional.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Leyóse y pasó á la comisión de actas una comunicación 

del Sr. Santa Cruz, Ministro de la Gobernación, remitiendo 
á las Córtes 23 pliegos que contenían las actas de las elec
ciones que para llenar las vacantes de Diputados á Córtes 
se han verificado en las provincias de Avila, Baleares, Gra
nada, León, Logroño, Lugo y Murcia.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la co
misión de actas relativo á las de nueva elección de la pro
vincia de las Islas Baleares, opinando que las Córtes deben 
aprobarlas y admitir como Diputado al Sr. D. José Lem e- rich.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para m añ an a : con
tinuación del debate pendiente. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y veinte minutos.
Nota. El presente extracto quedó terminado ú las ocho 

y  media; y  después de facilitarlo en la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las úl
timas 1 o cuartillas á la Imprenta nacional á las diez menos 
cuarto.


